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OCTAVA REUNIÓN DELGRUPO DE EXPERTOS EN ASUNTOS POLÍTICOS, 
ECONÓMICOS Y JURÍDICOS DEL TRANSPORTE AÉREO (GEPEJTA/8) 

 
(Salvador, Bahía – Brasil, del 29 al 31 de agosto de 2001)  

 
 
 
Cuestión 6 del 
Orden del Día: Informe de la Primera Reunión del Grupo ad hoc de seguridad 

aeroportuaria (Argentina, Brasil, Cuba (Ponente), Ecuador, México, 
Panamá, Paraguay, Perú, Uruguay, IATA y ALADA). 
Tarea Nro. 2 del Comité Ejecutivo y  13 de la Secretaría   

 
(Nota de estudio presentada por el Ponente del Grupo ad hoc) 

 
 
1.  Adjunto a la presente se acompaña el Informe de la Primera Reunión del Grupo 
ad hoc encargado de elaborar una política en materia de seguridad aeroportuaria, realizada en la 
Ciudad de La Habana, Cuba, el día 28 de marzo de 2001.  En dicho documento se presenta un 
resumen de los temas tratados, las conclusiones alcanzadas y las acciones propuestas al Grupo de 
Expertos. 
 
Medidas propuestas al Grupo de Expertos 
  
2.  Se invita al Grupo de Expertos a examinar el documento presentado e 
intercambiar criterios. 
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GRUPO DE EXPERTOS EN ASUNTOS POLÍTICOS, ECONÓMICOS Y JURÍDICOS 
 DEL TRANSPORTE AÉREO (GEPEJTA) 

 
 

PRIMERA REUNIÓN DEL GRUPO AD HOC ENCARGADO DE ELABORAR UNA 
POLÍTICA REGIONAL EN MATERIA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA 

 
(Ciudad de La Habana, Cuba, 28 de marzo de 2001) 

 
 

INFORME 
 
 

Coordinación, lugar y fecha de la reunión 
 
1.  Bajo la coordinación del Sr. Marco Ospina Yépez, Secretario de la CLAC, se 
celebró la Primera reunión del Grupo ad hoc encargado de elaborar una política en materia de 
seguridad aeroportuaria, el día 28 de marzo de 2001, en Ciudad de La Habana, Cuba, en el Salón 
Embajadores I del Hotel Tryp Habana Libre. 
 
Participantes 
 
2.  Participaron en la reunión 12 delegados representando a 8 de los Estados 
miembros y 1 organismo intergubernamental (Argentina, Brasil, Cuba, Ecuador, México, 
Panamá, Paraguay, Perú, Uruguay, IATA y ALADA).  La lista completa de participantes figura 
en el Adjunto. 
 
Orden del Día 
 
3.  El Grupo ad hoc aprobó el siguiente Orden del Día: 

 
a) Elección del Ponente del Grupo. 
b) Revisión de los Términos de Referencia. 
c) Aprobación del cronograma y metodología de trabajo. 
d) Elaboración de encuesta para diagnóstico regional. 
e) Distribución del trabajo entre los miembros del Grupo. 
f) Otros asuntos. 
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Cuestión 1 del 
Orden del Día: Elección del Ponente del Grupo.  
   

CLAC/AD HOC-NE/02 
 
4.  Tal como se había venido realizando en anteriores oportunidades y conforme lo 
establecen los métodos y procedimientos de trabajo para los Grupos de Expertos del Comité 
Ejecutivo de la CLAC, los asistentes eligieron como Ponente del Grupo al experto de Cuba, Sr. 
Julián Rodríguez Ramos, Jefe del Departamento de Seguridad de la IACC, quien se encargará de 
coordinar el trabajo del Grupo. 
 
Cuestión 2 del 
Orden del Día: Revisión de los Términos de Referencia.  
   

CLAC/AD HOC-NE/03 
 
5.  La Secretaría presentó la nota de estudio recordando que, conforme a lo acordado 
por el Comité Ejecutivo, en su LVI Reunión (Quito, Ecuador, mayo de 2000), el GEPEJTA 
había constituido el Grupo ad hoc encargado de elaborar una política regional en materia de 
seguridad aeroportuaria, aprobando para tal efecto los siguientes Términos de Referencia: 

 
a) Levantar información sobre la aplicación de normas, métodos 

recomendados y directrices de la OACI en la región, elaborando una 
encuesta para preparar un diagnóstico de la situación en la Región.  

 
b) Desarrollar un mecanismo de coordinación entre los diferentes Estados 

miembros sobre el desarrollo del Programa Nacional de Seguridad de la 
Aviación y Manual de Seguridad, de conformidad con el Apéndice del 
Anexo 17 al Convenio de Chicago. 

 
c) Evaluar las necesidades de capacitación buscando alternativas de aporte 

(Estados donantes), a fin de contribuir al mecanismo de la OACI. 
 
d) Evaluar las necesidades de equipamiento y alternativas de financiamiento, 

considerando que los Estados no disponen de suficientes medios para su 
adquisición. 

 
e) Elaborar los lineamientos necesarios para establecer una política regional 

en materia de seguridad aeroportuaria. 
 
Nota: Este Grupo ad hoc debe estar constituido por técnicos especializados en la 

materia y tanto sus reuniones como sus acuerdos deberán recibir 
tratamiento reservado por los temas que allí se discuten. 
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Cuestión 3 del 
Orden del Día: Aprobación del cronograma y metodología de trabajo 
   

CLAC/AD HOC-NE/04 
 
6.  Sobre la base de la nota de estudio presentada por la Secretaría, se acordó lo 
siguiente: 
 

a) El experto de Ecuador, Sr. Marcelo Serrano, Jefe del Departamento de 
Seguridad Aeroportuaria, en coordinación con el de Panamá, Sr. Sergio 
Rodríguez Pretelt, Director Nacional de Seguridad Aeroportuaria, elaborará 
un cuestionario, con el propósito de recopilar información de los Estados 
miembros de la CLAC para evaluar la situación en cada uno de ellos y 
elaborar un diagnóstico, el mismo que y que, a criterio del Grupo debe 
incluir, entre otros, los siguientes puntos: 

 
• Aprobación de convenios jurídicos o acuerdos internacionales en 

materia de seguridad 
• Necesidades y posibilidades de capacitación.  Armonización con las 

líneas aéreas 
• Flujo de tráfico de los aeropuertos 
• Posiciones de control y cantidad de inspectores 
• Efectos de la privatización de aeropuertos 
• Necesidades de equipamiento y alternativas de financiación. 

 
b) Este cuestionario permitirá observar el grado de cumplimiento del Anexo 17 

y las necesidades de los Estados miembros.  Previo al envío a los Estados por 
parte de la Secretaría, el experto de Ecuador circulará el formato entre los 
miembros del Grupo ad hoc a más tardar el último día del mes de abril del 
presente año, para recibir los comentarios sobre su contenido.  

 
c) Una vez recibidos los comentarios de los miembros del Grupo, a mas tardar 

el 8 de mayo de 2001, a través de la Secretaría, se circulará la encuesta a los 
Estados miembros de la CLAC, con plazo de entrega máximo hasta el 8 de 
julio por parte de los Estados. 

 
d) Posterior a esa fecha, el experto de Ecuador, en coordinación con el de 

Panamá se encargarán de tabular la información y elaborar el informe para 
ser presentado en la próxima reunión del Grupo ad hoc que se llevará a cabo 
durante el GEPEJTA/8 (Salvador de Bahía, Brasil, 29 al 31 de agosto de 
2001).  
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7.  Durante el debate algunos expertos plantearon la posibilidad de modificar la 
estructura del Grupo, en cuanto a la permanencia, tomando en cuenta que las situaciones de la 
seguridad varían continuamente, así como la tecnología.   
 
8.  Al respecto, la Secretaría informó que el Grupo ad hoc no se puede desvincular 
del programa general ni mantenerse separado, pues es un órgano creado temporalmente por el 
GEPEJTA sobre la base de los métodos y procedimientos establecidos.  En todo caso, si las 
necesidades futuras así lo ameritan, se debería sugerir al Comité Ejecutivo la creación de un 
Grupo de Expertos exclusivo para temas AVSEC que actúe independiente y paralelamente al 
GEPEJTA.   
 
9.  Por otro lado, informó que la FAA de los Estados Unidos con anterioridad había 
expresado su interés de formar parte del Grupo, por lo que se esperaba que estén presentes en la 
próxima reunión.  Esto permitirá coordinar el trabajo, tomando en cuenta que ellos patrocinan las 
Conferencias sobre seguridad aeroportuaria que se vienen dando en la región.   Indicó también 
que, era necesario que estas conferencias se sigan realizando, porque son un gran foro de 
discusión y todo lo que se produzca en dichas conferencias, podría ser tomado en cuenta para el 
trabajo del Grupo.   
 
10.  El Grupo también observó la necesidad de mantener reuniones a puerta cerrada, 
dada la naturaleza de los temas que allí se discuten.  Al respecto, la Secretaría informó que de 
conformidad a los procedimientos de trabajo de la CLAC, los expertos pueden decidir en 
cualquier momento cuando quieran tratar temas sin la presencia de Observadores. 
 
11.  Antes de terminar la reunión, el Secretario informó sobre las coordinaciones que 
viene realizando la OACI para la realización del Sexto Seminario regional sobre seguridad de la 
aviación y facilitación – Región Sudamérica, Norteamérica, Centroamérica y el Caribe, que 
tendrá lugar en la ciudad de Asunción, Paraguay, del 11 al 15 del presente año.  Al respecto, 
pidió la mayor participación posible, especialmente de los funcionarios que intervienen en tareas 
AVSEC y FAL de la autoridad aeronáutica y demás organismos gubernamentales, tales como 
líneas aéreas, aeropuertos, autoridades de aduana, cuarentena e inmigración, proveedores de 
servicios de seguridad y autoridades judiciales y policiales; ya que de esa forma se estaría 
contribuyendo a lograr el objetivo de mejorar la seguridad en los Estados de la región. 
 
 



ESTADOS MIEMBROS

ARGENTINA

CECILIA RICOY
Jefe División Estadísticas de la Dirección Nacional 
de Transporte Aerocomercial Tel: (5411) 43497322
Hipólito Irigiyen 250, P. 12°  of. 1208 Fax: (5411) 43497328
Buenos Aires. Email: ericoy@mecon.gov.ar

BRASIL

LUIZ ADONIS BATISTA PINHEIRO
Asistente da CERNAI Tel. (5521) 2406748 / 5441195
Av. Marechal Camara 233 12º Piso Fax (5521) 2406022
Rio de Janeiro, CEP 20-020-080 Email    cernai@maerj.gov.br

MARIA REGINA OLIVEIRA DE QUEIROZ
Asesora de CERNAI Tel.  (5521) 2406147
Av. Marechal Camara 233 12º Piso Fax  (5521) 2406022
Rio de Janeiro, CEP 20-020-080 Email   apc.cernai@maerj.gov.br

CHILE

EDUARDO ALVARADO CÁCERES
Jefe del Departamento Técnico Económico JAC Tel: (562) 6731020
Amunátegui 139, Piso 7 Fax: (562) 6983148
Santiago Email: ealvarado@mtt.cl

COLOMBIA

CLAUDIA ESGUERRA BARRAGÁN
Jefe División de Transporte y Asuntos 
Internacionales DGAC Tel: (571) 4139598
Aeropuerto el Dorado, Piso 4 of.403 Fax: (571) 4135024
Bogotá Email: cesguerr@aerocivil.gov.co

LISTA DE PARTICIPANTES DE LA PRIMERA REUNIÓN DEL GRUPO AD HOC 
ENCARGADO DE LA AMPLIACIÓN DEL SISTEMA ESTADÍSTICO DE LA CLAC

CIUDAD DE LA HABANA, CUBA
( 29 DE MARZO DE 2001)



CUBA

CONCEPCIÓN MARTÍNEZ MIRANDA
Especialista Transporte Aéreo IACC Tel: (537)551170 / 551123
23 No.64 La Rampa Fax: (537) 334577
La Habana Email: concepcion.martinez@iacc.avianet.cu

ECUADOR

FARID MANTILLA
Jefe de la Sección de EstadísticasDGAC Tel: (5932) 552987
Buenos Aires No.149 Fax: (5932) 552987
Quito Email: faridmantilla@hotmail.com

MÉXICO

RENÉ ULISES REYES CHAVELA
Subdirector de Sistemas Tel: (525) 6877246
Providencia No. 807 Email: rrchavel@sct.gob.mx
México

REPUBLICA DOMINICANA

JULIAN TAMAREZ
Encargado de Aeródromos, DGAC Tel: (809) 2217909 ext.308
Av. México esq. Dr. Delgado Fax: (809) 2212103
Edificio Oficinas Gubernamentales Email: j.tamarez@codetel.net.do
Santo Domingo

OBSERVADORES

CAN

ROSA MARIA GRACIELA ORTIZ ORIGGI Tel: (511) 4111400
Gerente Proyecto Transporte Aéreo FAX: (511) 2213329
Paseo de la República 3895, Lima 27, Peru Email: gortiz@comunidadandina.org

IATA

RODRIGO DURAN
Subdirector Regional Am. Lat. Tel: (562) 233063
Av.11 septiembre N° 2155 Torre A Of. 903 Fax: (562) 2324687
Santiago, Chile Email: duranr@iata.org.



PABLO RIVAS MATUS
Secretario Latam Task Force de Costos de 
Infraestructura Aeroportuaria y ATS Tel: (562) 2330063
Av.11 septiembre N° 2155 Torre A Of. 903 Fax: (562) 2324687
Santiago, Chile Email: rivasp@iata.org

CLAC

MARCO OSPINA YEPEZ
Secretario Tel: (511) 5753664
Apartado Postal 4127, Lima 100 Fax: (511) 5751743
Perú Email: clacsec@lima.icao.int


	CLAC/GEPEJTA/8-NE/05
	Medidas propuestas al Grupo de Expertos
	8GENE05_1.pdf
	1/Seguridad Aeroportuaria
	
	INFORME

	Participantes
	Orden del Día



